
 
 

ACUERDO NÚMERO 041 DE 2024 
(20 de noviembre de 2024) 

 
“Por medio del cual se aprueba el presupuesto de rentas y apropiaciones de la Universidad del Tolima, para 

la vigencia 2025” 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DEL TOLIMA, 
en uso de sus atribuciones legales y estatutarias, especialmente las contenidas en la Ley 30 de 1992, el 

Decreto 111 de 1996, el Acuerdo 033 de 2020 y Acuerdo 049 de 2019 y 
 

CONSIDERANDO: 
 

1. Que, es competencia del Honorable Consejo Superior “aprobar, modificar y realizar seguimiento al 
presupuesto anual de la Institución, según lo establecido en el Estatuto General de la Universidad, Acuerdo 
033, del 21 de septiembre de 2020, literal d. 

 
2. Que, el proceso de proyección y elaboración del presupuesto anual lo realiza la Oficina de Desarrollo 

Institucional en conjunto con la Dirección Contable y Financiera conforme a los lineamientos establecidos 
en el Acuerdo 049 de 2019 - Estatuto Orgánico Presupuestal de la Universidad del Tolima. 

 
3. Que el Consejo Universitario de Política Fiscal – CONFIS avaló y recomendó al Rector de la Universidad 

del Tolima, para la presentación del presente acuerdo ante sesión del Consejo Superior, según el acta 017 
del 22 de octubre de 2024. 

 
En mérito de lo expuesto,  

ACUERDA: 
 

PRIMERA PARTE 
 

PRESUPUESTO DE RENTAS 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar el presupuesto de Rentas y Recursos de Capital, de la Universidad 
del Tolima, para la vigencia fiscal de 2025, en la suma de DOSCIENTOS 
SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y DOS MILLONES 
SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SESENTA Y DOS PESOS M/CTE 
($267.572.755.062), según el detalle que se relaciona a continuación:  

 

CLASIFICADOR NOMBRE   VALOR  

0 PRESUPUESTO DE INGRESOS 
                                

267.572.755.062  

1 INGRESOS CORRIENTES 
                                

265.414.383.605  

102 INGRESOS NO TRIBUTARIOS 
                                

265.414.383.605  

1021 CONTRIBUCIONES 
                                     

3.758.424.804  

102102 CONTRIBUCIONES DIVERSAS 
                                     

3.758.424.804  

10210201 ESTAMPILLAS 
                                     

3.758.424.804  

1021020110101 ESTAMPILLA PROUNAL 
                                     

2.343.411.744  

1021020110102 ESTAMPILLA PRO UT 
                                     

1.415.013.060  

1022 TASAS Y DERECHOS ADMINISTRATIVOS 
                                   

90.470.707.884  
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102202 DERECHOS PECUNIARIOS EDUCACIÓN SUPERIOR 
                                   

90.470.707.884  

10220201 SERVICIOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR TERCIARIA  
                                   

90.470.707.884  

102202011 
SERVICIOS DE EDUC SUPERIOR TERC NIVEL 
PREGRADO 

                                   
78.920.351.153  

102202012 
SERVICIOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR TER NIVEL 
POSGRADO 

                                   
11.550.356.731  

1025 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 
                                   

23.708.089.551  

102501 VENTAS DE ESTABLECIMIENTO DE MERCADO 
                                   

22.421.527.899  

10250108 
SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS Y 
SERVICIOS DE PRODUCCIÓN 

                                   
22.421.527.899  

102501080 
CONVENIOS Y/ O CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 

                                   
10.000.000.000  

102501083 
OTROS SERVICIOS PROFESIONALES CIENTÍFICOS 
Y TÉCNICO 

                                     
3.645.849.080  

102501092 SERVICIOS DE EDUCACIÓN 
                                     

8.775.678.819  

10250109209 
OTROS TIPOS DE EDUCACIÓN Y SERVICIOS DE 
APOYO EDUCATIVO (EDUCACION CONTINUADA) 

                                     
8.775.678.819  

102502 
VENTAS INCIDENTALES DE ESTABLECIMIENTO NO 
DE MERCADO 

                                     
1.286.561.652  

10250200 
AGRICULTURA SILVICULTURA Y PRODUCTOS DE 
LA PESCA 

                                         
778.781.652  

10250208 
SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS Y 
SERVICIOS DE PRODUCCIÓN 

                                         
507.780.000  

1026 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
                                

147.477.161.366  

102604 
DEVOLUCIÓN IVA- INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR 

                                     
2.679.629.829  

102605 
TRANSFERENCIAS DE OTRAS UNIDADES DE 
GOBIERNO 

                                
144.797.531.537  

10260501 
TRANSFERENCIAS DE OTRAS UNIDADES DE 
GOBIERNO 

                                
144.797.531.537  

102605011 APORTES NACIÓN 
                                

144.797.531.537  

10260501101 LEY 30 ART 86 
                                

133.550.944.812  

1026050110101 LEY 30 ART 86-FUNCIONAMIENTO 
                                

130.755.949.560  

1026050110102 LEY 30 ART 86- INVERSION 
                                     

2.794.995.252  

10260501102 LEY 30 ART 87 
                                     

1.261.370.981  

10260501103 DEVOLUCIÓN VOTACIONES 
                                         

820.283.448  

10260501104 LEY 1819 COOPERATIVAS 
                                     

2.178.809.729  
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10260501106 PLAN DE FOMENTO A LA CALIDAD 
                                     

6.986.122.567  

10260501107 INVERSION PIC 
                                                             

-    

10260501108 CIERRES DE BRECHAS 
                                                             

-    

2 RECURSOS DE CAPITAL 
                                     

2.158.371.457  

205 RECURSOS DE CAPITAL 
                                     

2.158.371.457  

2051 RENDIMIENTOS FINANCIEROS 
                                     

2.158.371.457  

210 RECURSOS DEL BALANCE 
                                                             

-    

2101 RECURSOS DEL BALANCE 
                                                             

-    

 
 

SEGUNDA PARTE 
 

PRESUPUESTO DE APROPIACIONES 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: Apropiar en el presupuesto de Apropiaciones de la vigencia 2025 de la 
Universidad del Tolima, la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 
QUINIENTOS SETENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO MIL SESENTA Y DOS PESOS M/CTE ($267.572.755.062), así: 

 

CLASIFICADOR NOMBRE   VALOR 

0 PRESUPUESTO DE GASTOS 
                     

267.572.755.062  

01 GASTOS DE PERSONAL 
                     

197.921.363.773  

0101 PLANTA DE PERSONAL PERMANENTE 
                     

137.917.039.545  

010101 SALARIO 
                        

97.234.982.269  

010102 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NÓMINA 
                        

32.811.528.675  

010103 
REMUNERACIONES NO CONSTITUTIVAS DE FACTOR 
SALARIAL 

                          
7.870.528.601  

0102 
PERSONAL SUPERNUMERARIO Y PLANTA 
TEMPORAL 

                        
60.004.324.228  

010201 SALARIO 
                        

45.873.349.759  
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010202 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NÓMINA 
                        

13.536.297.506  

010203 
REMUNERACIONES NO CONSTITUTIVAS DE FACTOR 
SALARIAL 

                              
594.676.963  

02 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 
                        

34.826.753.110  

0201 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 
                              

894.300.444  

020101 ACTIVOS FIJOS 
                              

894.300.444  

0202 ADQUISICIONES DIFERENTES DE ACTIVOS 
                        

23.932.452.666  

020201 MATERIALES Y SUMINISTROS 
                          

4.443.250.638  

020202 ADQUISICIÓN DE SERVICIOS 
                        

19.489.202.028  

020202 
CONVENIOS Y/CONTRATOS DE PRESTACIÓN      DE 
SERVICIOS 

                        
10.000.000.000  

03 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
                              

439.427.583  

0302 
A ORGANIZACIONES NACIONALES E 
INTERNACIONALES 

                              
321.290.583  

030202 
MEMBRESÍAS      AFILIACIONES Y CUOTAS DE 
SOSTENIMIENTO 

                              
321.290.583  

0308 BECAS Y OTROS BENEFICIOS DE EDUCACIÓN 
                                

77.166.000  

030801 BECAS Y OTROS BENEFICIOS DE EDUCACIÓN 
                                

77.166.000  

0310 SENTENCIAS Y CONCILIACIONES 
                                

14.471.000  

031001 FALLOS NACIONALES 
                                

14.471.000  

0313 TRANSFERENCIAS INTERNAS 
                                

26.500.000  

031301 TRANSFERENCIAS INTERNAS 
                                

26.500.000  

08 
GASTOS POR TRIBUTOS MULTAS SANCIONES E 
INTERESES DE MORA 

                              
845.667.973  

0801 IMPUESTOS 
                              

226.950.686  
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080102 IMPUESTOS TERRITORIALES 
                              

226.950.686  

0803 TASAS Y DERECHOS ADMINISTRATIVOS 
                                

47.015.036  

080301 TASAS Y DERECHOS ADMINISTRATIVOS 
                                

47.015.036  

0804 CONTRIBUCIONES 
                              

571.702.251  

080401 CONTRIBUCIONES 
                              

500.990.784  

080402 
CONTRIBUCIÓN - SUPERINTENDENCIA DE 
VIGILANCIA 

                                
70.711.467  

3 GASTOS DE INVERSIÓN      
                        

33.539.542.623  

301 
EJE 1 EDUCACIÓN      INTEGRAL PARA LA 
TRANSFORMACIÓN      SOCIAL Y LA PAZ 

                          
7.092.500.000  

3011 GESTIÓN DEL DESARROLLO CURRICULAR 
                          

4.650.000.000  

301101 PLAN DE VINCULACION PROFESORAL 
                              

375.000.000  

301102 CUALIFICACIÓN PROFESORAL ALTO NIVEL 
                              

262.500.000  

301103 PLAN DE FORMACION PROFESORES 
                              

150.000.000  

301104 
IMPLEMENTACIÓN      DE LA POLÍTICA      DE 
GRADUADOS 

                              
112.500.000  

301105 
PRACTICAS DE FORMACIÓN      Y SALIDAS DE 
CAMPO 

                          
3.750.000.000  

3012 ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD 
                          

2.442.500.000  

301201 
PLANES DE MEJORAMIENTO INSTITUCIONAL Y DE 
PROGRAMAS 

                              
112.500.000  

301202 IMPLEMENTACIÓN  DE LA POLÍTICA DE POSGRADOS 
                                

30.000.000  

301203 ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD ACADÉMICA      
                              

225.000.000  

301204 
MEDIACIONES TECNOLÓGICAS      EN LOS 
PROCESOS ACADÉMICOS      

                                
75.000.000  

301205 BASES DE DATOS PARA LA CALIDAD ACADÉMICA      
                          

2.000.000.000  
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302 
EJE 2 INVESTIGACION INNOVACIÓN      CREACIÓN      
ARTÍSTICA      Y CULTURAL CON ENFOQUE 
DIFERENCIAL 

                          
2.100.000.000  

3021 
FORMACIÓN      PARA LA INVESTIGACIÓN     -
CREACIÓN      E INNOVACIÓN      

                              
400.000.000  

302101 
CONSOLIDACIÓN      DEL PROCESO DE FORMACIÓN      
EN INVESTIGACIÓN      -CREACIÓN      

                              
400.000.000  

3022 
GENERACIÓN     , TRANSFERENCIA Y APROPIACIÓN      
SOCIAL      DEL CONOCIMIENTO 

                          
1.000.000.000  

302201 
FOMENTO DEL PROCESO DE FORMACION EN 
INVESTIGACION-CREACION 

                          
1.000.000.000  

3023 PROYECCIÓN      SOCIAL Y REGIONALIZACIÓN      
                              

700.000.000  

302301 IMPLEMENTACION POLÍTICA DE REGIONALIZACIÓN      
                              

100.000.000  

302302 PROYECCIÓN      SOCIAL EN RESERVA      GALILEA 
                              

200.000.000  

302303 UT EN LA REGION 
                              

100.000.000  

302304 MISIÓN, SABER Y PROGRESO 
                              

300.000.000  

303 
EJE 3 AMBIENTALIZACIÓN      INSTITUCIONAL Y 
TERRITORIAL 

                          
1.037.400.773  

3031 
CULTURA AMBIENTAL INSTITUCIONAL Y 
TERRITORIAL 

                          
1.037.400.773  

303101 ESCUELA AMBIENTAL 
                                

90.000.000  

303102 AL PARCHE 
                                

45.000.000  

303103 CATEDRA AMBIENTAL 
                                

27.000.000  

303104 TRATAMIENTO DE RESIDUOS ORGÁNICOS FASE 1 
                                

45.000.000  

303105 GESTIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS 
                              

108.000.000  

303106 CENTRO DE ACOPIO DE RESIDUOS SOLIDOS 
                              

108.000.000  

303107 MOVILIDAD ALTERNATIVA SOSTENIBLE 
                              

135.000.000  

303108 COSECHA DE AGUA FASE 2 
                                

63.000.000  
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303109 TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
                                

54.000.000  

303110 ENERGÍAS      ALTERNATIVAS 
                              

135.000.000  

303111 CONSERVACIÓN      DEL CAMPUS VERDE 
                              

227.400.773  

304 
EJE 4 BIENESTAR PARA EL DESARROLLO HUMANO 
INTEGRAL INCLUYENTE E INTERCULTURAL 

                        
12.130.132.303  

3041 DESARROLLO HUMANO INTEGRAL 
                        

11.019.132.303  

304101 DOTACIONES PARA EL BIENESTAR 
                              

400.000.000  

304102 BIENESTAR INTEGRAL EN LOS CATS 
                              

550.000.000  

304103 
PROGRAMAS DE BIENESTAR SOCIAL EMPLEADOS Y 
TRABAJADORES (CONVENCIÓN COLECTIVA) 

                              
100.000.000  

304104 DESARROLLO HUMANO INTEGRAL UNIVERSITARIO 
                              

200.000.000  

304105 PERMANENCIA ESTUDIANTIL 
                          

5.775.000.000  

304106 
RECREACIÓN      Y USO RACIONAL DEL TIEMPO 
LIBRE 

                          
1.450.000.000  

304107 
POLÍTICA      PARA LA PROMOCIÓN      DE LA SALUD 
PREVENCIÓN      SANA CONVIVENCIA Y REDUCCIÓN      
DE DAOS AS 

                              
150.000.000  

304108 SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
                              

600.000.000  

304109 PRESTADORA DE SERVICIOS DE SALUD 
                              

600.000.000  

304110 
CENTRO CULTURAL - DIMENSIÓN      ARTÍSTICA      Y 
CULTURAL 

                          
1.153.264.902  

304111 LIDERAZGO ESTUDIANTIL 
                                

40.867.401  

3042 RECONOCIMIENTO DE LAS DIVERSIDADES 
                          

1.111.000.000  

304213 POLÍTICAS      INSTITUCIONALES DE GÉNERO      
                              

200.000.000  

304214 
POLÍTICAS      INSTITUCIONALES DE INCLUSIÓN      Y 
DIVERSIDAD 

                              
911.000.000  
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305 
EJE 5 INTERNACIONALIZACIÓN      PARA EL 
DESARROLLO LOCAL EN EL ACONTECIMIENTO 
MUNDO 

                          
1.180.000.000  

3051 GESTIÓN      DE LA INTERNACIONALIZACIÓN      
                          

1.180.000.000  

305101 
MOVILIDAD ACADEMICA NACIONAL E 
INTERNACIONAL-PROFESORES 

                              
640.000.000  

305102 
MOVILIDAD ACADÉMICA      NACIONAL E 
INTERNACIONAL-ESTUDIANTES 

                              
400.000.000  

305103 INTERNACIONALIZACIÓN      EN CASA 
                                

20.000.000  

305104 
FORTALECIMIENTO DE LA INTERNACIONALIZACIÓN      
EN LA UT 

                              
120.000.000  

306 
 EJE 6 DESARROLLO GESTIÓN      Y 
SOSTENIBILIDAD INSTITUCIONAL 

                          
9.999.509.547  

3061 
FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN      
INSTITUCIONAL 

                              
427.500.000  

306101 
SISTEMA INTERNO DE ASEGURAMIENTO DE LA 
CALIDAD 

                                
90.000.000  

306102 
FORTALECIMIENTO      DEL SISTEMA DE 
COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL 

                              
337.500.000  

3062 
TRANSFORMACIÓN      DE LA INFRAESTRUCTURA 
FÍSICA      Y TECNOLÓGICA      

                          
9.572.009.547  

306201 MEJORAMIENTO DE ESTRUCTURA FÍSICA      
                          

3.902.759.547  

306202 
MODERNIZACIÓN      DE LA INFRAESTRUCTURA 
TECNOLÓGICA      (REDES, SOFTWARE     . 
HARDWARE) 

                          
4.000.000.000  

306203 
DOTACIÓN      DE SOFTWARE      PARA PROCESOS 
ACADÉMICOS      

                                
90.000.000  

306204 
DOTACIÓN      EQUIPOS DE LOS LABORATORIOS DE 
DOCENCIA 

                              
739.250.000  

306205 
MEJORAMIENTO      DEL CONFORT TÉRMICO      EN 
LOS ESPACIOS      UNIVERSITARIOS 

                                
40.000.000  

306206 
DOTACIÓN      Y MODERNIZACIÓN      DEL  
MOBILIARIO 

                              
800.000.000  

306207 
REPOSICIÓN      PLANTA DE VEHÍCULOS      
INSTITUCIONALES 

                                                  
-    

 
ARTICULO TERCERO:  Las vigencias futuras autorizadas por el Consejo Superior de la Universidad 

del Tolima en la vigencia 2024 para ser ejecutadas en la vigencia 2025, 
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ascienden a la suma de $2.204.095.959, estas se encuentran incluidas en el 
presupuesto detallado en el Artículo Segundo del presente acuerdo. 

 

CÓDIGO RUBRO TOTAL 

30610404 
MODERNIZACIÓN Y SOSTENIBILIDAD DE LA 
INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA -REDES 
HARDWARE Y SOFTWARE PROPIOS 

1.621.129.239 

0202020702022 
SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE BIENES 
INMUEBLES A COMISIÓN O POR CONTRATA 

582.966.720 

TOTAL, VIGENCIAS FUTURAS 2.204.095.959 

 
 

TERCERA PARTE 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

ARTÍCULO CUARTO:  Conforme al artículo 57 del Estatuto Orgánico de Presupuesto se aprueba el 
Programa Anual Mensualizado de Caja para la vigencia 2025, según el PAC 
proyectado para la vigencia fiscal 2025 el cual se encuentra anexo y hace parte 
integral del presente Acuerdo. 

 
ARTÍCULO QUINTO:    Los compromisos y obligaciones que sean de una sección del presupuesto 

general de la Universidad, los fondos rotatorios y los proyectos especiales 
correspondientes a las apropiaciones financiadas con rentas provenientes de 
contratos o convenios, transferencias o recursos propios, solo podrán ser 
asumidos cuando éstos se hayan perfeccionado y se pagarán únicamente con 
base en el Programa Anual Mensualizado de Caja – PAC, según lo estipulado 
en el artículo 55 del Acuerdo 049 de 2019 , Estatuto Orgánico Presupuestal. 

 
ARTÍCULO SEXTO: Prohíbase tramitar actos administrativos u obligaciones que afecten el 

presupuesto de gastos cuando no reúnan los requisitos legales o se configuren 
como hechos cumplidos. El representante legal y el ordenador del gasto o en 
quienes éstos hayan delegado, responderán disciplinaria, fiscal, patrimonial y 
penalmente por incumplir lo establecido en esta norma, según lo estipulado en 
el artículo 52 del Acuerdo 049 de 2019, Estatuto Orgánico Presupuestal. 

 
ARTÍCULO SÉPTIMO:  Para proveer empleos en la modalidad de catedráticos, transitorios y contratos 

de prestación de servicios, se requerirá previamente el certificado de 
disponibilidad presupuestal CDP por la vigencia fiscal de 2025 y su vinculación 
debe ser acorde a los lineamientos establecidos en el artículo octavo del 
Acuerdo del Consejo Superior No.006 del 03 de mayo de 2012, según lo 
estipulado en el artículo 55 del Acuerdo 049 de 2019, Estatuto Orgánico 
Presupuestal. 

 
ARTÍCULO OCTAVO:           El Rector podrá ordenar mediante Resolución, el traslado de apropiaciones entre 

programas de inversión dentro de una misma unidad académico-administrativa 
o entre ellas, previa certificación del área de Presupuesto de la Dirección 
Contable Financiera de que la apropiación objeto del traslado no ha sido 
afectada. Esta disposición aplica de igual manera para traslados entre grupos 
de gastos de funcionamiento y/o servicio de la deuda, dentro de las unidades 
Académico-administrativas o entre ellas. 
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PARÁGRAFO:  El Rector podrá efectuar traslados presupuestales de funcionamiento y/o 

servicio de la deuda a inversión, previa modificación del Plan Operativo Anual 
de Inversiones autorizada por el Consejo Superior, según lo estipulado en el 
artículo 59 del Acuerdo 049 de 2019, Estatuto Orgánico Presupuestal. 

 
ARTÍCULO NOVENO:      Las obligaciones por concepto de cesantías, servicios públicos domiciliarios, 

impuestos, comunicaciones y sentencias judiciales, causados en la vigencia 
fiscal del año 2024, se podrán pagar con cargo a las apropiaciones de la vigencia 
fiscal de 2025. La prima de vacaciones al igual que la indemnización a las 
mismas, podrán ser canceladas con cargo al presupuesto vigente, cualquiera 
que sea el año de su causación, según el artículo 43 del decreto ley 2467 de 
2018. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO:         Las apropiaciones incluidas en el Presupuesto General de la Universidad, son 

autorizaciones máximas de gastos que el Consejo Superior aprueba para ser 
ejecutadas o comprometidas durante la vigencia fiscal respectiva. Después del 
31 de diciembre de cada año las autorizaciones expiran, y, en consecuencia, no 
podrán comprometerse, adicionarse, transferirse, ni contra-acreditarse, según lo 
estipulado en el artículo 65 del Acuerdo 049 de 2019, Estatuto Orgánico 
Presupuestal. 

 
PARÁGRAFO 1:  Al cierre de la vigencia fiscal, la Universidad constituirá las reservas 

presupuestales sobre los compromisos que al 31 de diciembre no se hayan 
cumplido siempre y cuando estén legalmente contraídos y desarrollen el objeto 
de la apropiación y por lo tanto deberán pagarse en la vigencia siguiente con 
cargo al presupuesto que se cierra. 

 
PARÁGRAFO 2: Las Reservas Presupuestales sólo podrán utilizarse para cancelar los 

compromisos que les dieron origen y constituyen la ejecución presupuestal 
pasiva del egreso. No deben conformarse como un mecanismo ordinario de 
ejecución presupuestal ya que, por el contrario, debe ser un instrumento de uso 
esporádico y justificado únicamente en situaciones atípicas, no previsibles que 
impiden la ejecución de los compromisos en las fechas inicialmente previstas 
para ello, dentro de la misma vigencia a aquella en que el compromiso se 
celebró. 

 
PARÁGRAFO 3: La Dirección Contable Financiera de la entidad constituirá al 31 de diciembre del 

año cuentas por pagar con las obligaciones correspondientes a los anticipos 
pactados en los contratos y a la entrega de bienes y servicios recibidos a 
satisfacción. Las cuentas por pagar hacen parte de la ejecución presupuestal 
Activa del Ingreso y para su constitución se requiere que se cuente con la 
legalidad presupuestal (Disponibilidad Presupuestal y Registro Presupuestal 
previos), que los bienes y servicios hayan sido efectivamente recibidos, lo que 
deberá estar certificado por el supervisor y/o interventor designado para tal fin y 
que los anticipos hayan sido expresamente convenidos en la minuta contractual. 

 
PARÁGRAFO 4:  Se establecen como requisitos para constituir Reservas Presupuestales:  
 

a) La existencia de un compromiso legalmente contraído,  
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b) El compromiso legalmente contraído para ser ejecutado en la misma 
vigencia en que se adquirió, pero por razones imprevistas no contempladas 
inicialmente no logra ser cumplido o ejecutado a 31 de diciembre de la 
respectiva vigencia y  

 
c)   Debe contar con recursos disponibles en tesorería por fuente de financiación 

para su pago. 
 

PARÁGRAFO 5:  Las reservas presupuestales deben estar soportadas por informes de carácter 
técnico de los supervisores y/o interventores que den cuenta de la existencia de 
hechos no previsibles (casos de fuerza mayor, caso fortuito o situaciones 
contingentes o excepcionales no previstas) en la etapa de planeación del 
proceso contractual y por ello se considera el carácter de excepcionalidad en la 
conformación de estas. Se requiere previamente la modificación del plazo del 
contrato y la disponibilidad del recurso fuente antes del cierre de la vigencia. 

 
PARÁGRAFO 6:  Se establecen como requisitos para constituir Reservas de Caja o Cuentas por 

Pagar al cierre de la vigencia:  
 

a) La existencia de un compromiso previo legalmente contraído,  
 

b) Los bienes y/o servicios deben ser recibidos a entera satisfacción al cierre de 
la vigencia o que el anticipo haya sido expresamente pactado y  
c) debe contar con recursos disponibles en tesorería por fuente de financiación 
para su pago, ya que de lo contrario configuraría un déficit fiscal en la vigencia 
que se cierra. 
 

PARÁGRAFO 7:  Las Reservas Presupuestales que se conformen al cierre de cada vigencia no 
se incorporarán al presupuesto de la siguiente vigencia y se deberá manejar un 
control separado de ejecución de las mismas. 

 
PARÁGRAFO 8:  A más tardar el 20 de enero de cada vigencia, la Dirección Contable Financiera, 

constituirá al cierre de la vigencia las Cuentas por Pagar y las Reservas 
Presupuestales remitidas por las Unidades Académico-administrativas, lo cual 
se realizará mediante Resolución del Rector. 

 
PARÁGRAFO 9:  Todas las reservas presupuestales como las cuentas por pagar solo se podrán 

constituir si se tiene garantizado el recurso con el cual se pretenden financiar, 
de lo contrario se deberán cancelar como déficit fiscal con cargo al nuevo 
presupuesto, para lo cual se requiere la expedición de un nuevo certificado de 
disponibilidad presupuestal y de Registro Presupuestal. 

 
PARÁGRAFO 10: Las reservas presupuestales y cuentas por pagar constituidas, que no se 

ejecuten durante el año de su vigencia fenecerán sin excepción. Los recursos 
de la Universidad que las amparan deberán ser adicionados presupuestalmente 
como Recursos del Balance – Cancelación de Reservas. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO:  Para la ejecución del presupuesto, cada unidad académica y 

administrativa será responsable de elaborar un plan de acción de 
ejecución del presupuesto acorde con el Plan de Desarrollo, avalado por 
la Oficina de Desarrollo Institucional para la vigencia fiscal, según lo 
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estipulado en el artículo 39 del Acuerdo 049 de 2019, Estatuto Orgánico 
Presupuestal. 

 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: La dirección de la Universidad presentará al Consejo Superior un informe 

trimestral de ejecución del Plan de Desarrollo y del presupuesto, según lo 
estipulado en el artículo 77 del Acuerdo 049 de 2019, Estatuto Orgánico 
Presupuestal 

 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO:   Para pactar la recepción de bienes y servicios en vigencias siguientes a 

la de la celebración del compromiso se deberá contar previamente con la 
autorización del Consejo Superior para asumir obligaciones con cargo a 
presupuestos de vigencias futuras. Para tal efecto, previo a la expedición 
de los actos administrativos de apertura del proceso de selección de 
contratistas en los que se evidencie la provisión de bienes o servicios que 
superen el 31 de diciembre de la respectiva vigencia fiscal, deberá 
contarse con dicha autorización, según lo estipulado en el artículo 69 del 
Acuerdo 049 de 2019, Estatuto Orgánico Presupuestal. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: Cuando quiera que se encuentre en trámite una licitación, concurso de 

méritos o cualquier otro proceso de selección del contratista con todos los 
requerimientos legales, incluida la disponibilidad presupuestal, y la 
celebración y perfeccionamiento del respectivo contrato se efectué en la 
vigencia fiscal siguiente, este se atenderá con el presupuesto de esta 
última vigencia, según lo estipulado en el artículo 68 del Acuerdo 049 de 
2019, Estatuto Orgánico Presupuestal. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: La Rectoría, en la Resolución de liquidación del presupuesto, clasificará y 

definirá los ingresos y gastos, según lo estipulado en el artículo 49 del 
Acuerdo 049 de 2019, Estatuto Orgánico Presupuestal. 

   
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: Cuando durante la ejecución del Presupuesto General de la Universidad 

se hiciere indispensable aumentar el monto de las apropiaciones para 
complementar las insuficientes, ampliar los servicios existentes o 
establecer nuevos servicios o apropiaciones autorizados por ley, se 
pueden adicionar o abrir créditos adicionales a iniciativa del Rector y por 
Acuerdo del Consejo Superior. Cuando se trate de proyectos de inversión 
apalancados con la adición, estos deben estar previstos en el Plan 
Operativo Anual de Inversión de la Universidad. Los créditos adicionales 
al presupuesto de gastos no podrán ser aperturados a iniciativa del 
Consejo Superior, según lo estipulado en el artículo 60 del Acuerdo 049 
de 2019, Estatuto Orgánico Presupuestal. 

 
                                                         Por regla general, para realizar la adición presupuestal se debe contar con 

los recursos efectivos disponibles en la tesorería de la Universidad, o 
dependencia que haga sus veces, por tal motivo se requiere contar con la 
certificación correspondiente emitida por parte del Jefe de la Dirección 
Contable Financiera, excepto los recursos de cofinanciación en convenios 
con entidades de nivel nacional, departamental o municipal que así lo 
exijan, en donde se establezca pactado el flujo de pagos dentro de la 
respectiva vigencia. 

 




